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ESTADO  No. 046,  LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 

 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-23-31-002- 2010-00550-00 EJECUTIVO JUAN CUBILLOS BARRAZA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

SE ORDENA LA ENTRAGA DEL TITULO  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-23-39-002- 2016-00182-00 REPETICIÓN NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA 

ISRAEL TIQUE COLO Y OTROS SEÑÁLESE EL DÍA 22 DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO, A LAS 10:00 DE LA 

MAÑANA, PARA LLEVAR A CABO A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA LIFE SIZE1, 

LA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

CPACA. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 

20-001-33-40-008- 2016-00306-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA JAIRO BERMUDEZ MARTÍNEZ 

Y OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DE 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, SE ORDENA NOTIFICAR  

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA 
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OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-001- 2017-00186-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DRUMMOND LTD MUNICIPIO DE BECERRIL  AL ENCONTRARSE AJUSTADA AL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO LA OFERTA 

DE REVOCATORIA DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS  IMPUGNADOS, 

PRESENTADA  POR  EL  APODERADO 

DEL  MUNICIPIO  DE BECERRIL, 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DELA 

PARTE DEMANDANTE, PARA QUE, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 DÍAS, 

MANIFIESTE SI LA ACEPTA, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL PARÁGRAFO  DEL  ARTÍCULO  95  

DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  

ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-003- 2017-00321-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA  ISAIAS SAUMETH OSPINO Y 

OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA APODERADA DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DE 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, SE ORDENA NOTIFICAR  

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-39-002- 2017-00585-00 RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE 

REVISIÓN 

UGPP ISABEL DOLORES CALDERÓN 

ROMERO 

RESOLVIÓ NEGAR POR IMPROCEDENTE 

LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR 

EL APODERADO DE LA PARTE 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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DEMANDANTE, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA. Y OTROS. 

20-001-33-33-006- 2018-00268-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JADYS PAOLA MOJICA 

ARMENTA 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL 

CESAR 

RESOLVIÓ REPONER EL AUTO DE FECHA 

9 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 

2020, PROFERIDA EN AUDIENCIA INICIAL 

POR EL JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA SE ORDENA NOTIFICAR  

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-007-2018-00513-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPETICIÓN AGUAS DEL CESAR S.A E.S.P MARÍA FERNANDA BOTERO SE REALIZA REQUERIMIENTO A EL JUEZ 

DE INSTANCIA.  

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2019-00276-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARMEN EVETH TORRES 

OSPINO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FOMAG Y OTRO 

RESOLVIÓ CONCEDER EN EFECTO 

SUSPENSIVO EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO Y 

SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR LA 

PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DE 

2022, EN CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO 

DE ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 

RECURSO CONCEDIDO. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-008- 2019-00395-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

EJECUTIVO ELSY CARYME PERALES 

TÉLLEZ Y OTROS 

FIDUAGRARIA S.A. SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

03. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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20-001-23-33-000- 2020-00467-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EDILBERTO MANUEL 

CÓRDOBA CASTILLA 

COLPENSIONES CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

CPACA, EN CONCORDANCIA CON LO 

ORDENADO EN EL ARTÍCULO 182A 

IBIDEM, SE DISPONE, QUE LAS PARTES 

PRESENTEN POR ESCRITO SUS 

ALEGATOS DENTRO DE LOS DIEZ (10) 

DÍAS SIGUIENTES, OPORTUNIDAD EN LA 

CUAL, EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE 

PRESENTAR EL CONCEPTO 

RESPECTIVO, SI A BIEN LO TIENE. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00238-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

WILLINGTON CORZO PÉREZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

SE INADMITE LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00396-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EMPERATRIZ GONZÁLEZ 

PICÓN 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00408-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARMEN EDILMA HERRERA 

DE NORIEGA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00410-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DANID ANTONIA ZAPARDIEL 

RINCÓN 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00420-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

KATIA JESÚS ROSALES 

CADAVID 

DEPARTAMENTO DEL CESAR SE ADMITE DEMANDA  16-JUNIO-2022   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00016-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CAROLA PEINADO LOBO NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00026-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LIDIA GÓMEZ FRANCO NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00023-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROSALBA PINTO MANOSALVA NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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20-001-23-33-000-2022-00107-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADOLFO RAFAEL LUQUEZ 

MINDIOLA 

ICA RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA.  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00157-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

LINA MARÍA TORRES 

FERNÁNDEZ 

AFINIA GRUPO EPM Y 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA.  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00162-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

JUAN CARLOS ARIAS MOLINA AFINIA GRUPO EPM Y 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA.  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00164-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO  

EDGAR RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ 

AFINIA GRUPO EPM Y 

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA.  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000-2022-00167-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

RICARDO ANDRÉS CASTRO 

DÍAZ 

UNIVERSIDAD POPULAR DEL 

CESAR 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO DE LA 

ANTERIOR ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

REMITIDA A ESTE TRIBUNAL POR EL 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR, POR 

COMPETENCIA. EN CONSECUENCIA Y 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE EL PRESENTE MEDIO DE 

CONTROL Y SE ORDENA L 

ANOTIICACIÓÓN 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dr.  CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-31-007-2007-00154-00 EJECUTIVO  ARGIRO DE JESÚS VÉLEZ 

ACEVEDO Y OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

SE FIJAN AGENCIAS EN DERECHO.  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-31-006-2007-00154-00 EJECUTIVO ARGIRO DE JESÚS VÉLEZ 

ACEVEDO Y OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

RESOLVIÓ   DECRETAR MEDIDA 

EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS. Y OTROS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-005-2012-00041-01 EJECUTIVO  LUÍS ALFREDO BUITRAGO 

ZAPATA 

CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

SE REALIZA REQUERIMIENTO AL 

CONTADOR LIQUIDADOR ADSCRITO A 

ESTA CORPORACIÓN.  

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-004-2014-00152-04 EJECUTIVO LUÍS ALBERTO VILORIA 

GUZMÁN 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 

SE REALIZA REQUERIMIENTO AL 

CONTADOR LIQUIDADOR ADSCRITO A 

ESTA CORPORACIÓN. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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20-001-33-33-002-2015-00095-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

WILMAN DE JESÚS MAESTRE 

SÁNCHEZ 

NACIÓN-PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

LA SUSCRITA MAGISTRADA, DE IGUAL 

FORMA QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

ASUNTO EN REFERENCIA, POR TENER 

INTERÉS INDIRECTO EN EL PROCESO, 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 

DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, APLICABLE 

POR REMISIÓN AL ARTÍCULO 130 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. COMO 

EL IMPEDIMENTO COMPRENDE A TODO 

EL TRIBUNAL, SE ENVÍA POR 

INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE 

ESTA CORPORACIÓN, EL PROCESO A LA 

SECCIÓN SEGUNDA DEL H. CONSEJO DE 

ESTADO, PARA QUE RESUELVA LOS 

IMPEDIMENTOS MANIFESTADOS POR 

LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 

QUE INTEGRAN ESTA CORPORACIÓN. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-005-2018-00121-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA EDGAR DAVID RAMOS 

HERNÁNDEZ Y OTROS 

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA - 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

AL DOCTOR AMAURI JOSÉ VILLAREAL 

TORDECILLA, PARA QUE EJERZA SU 

REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO DE 

LA REFERENCIA.  

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-004-2018-00251-01 EJECUTIVO JAIME ALFONSO RIAÑO 

VARGAS 

CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

SE REALIZA REQUERIMIENTO AL 

CONTADOR LIQUIDADOR ADSCRITO A 

ESTA CORPORACIÓN. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-001-2018-00355-02 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA MARÍA OLIVA MARTÍNEZ 

PÉREZ 

SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

02. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-002-2018-00443-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

EJECUTIVO UNIÓN TEMPORAL 

POLIDEPORTIVO CODAZZI 

MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI ATENDIENDO QUE EL SEÑOR CONTADOR 

LIQUIDADOR ADSCRITO A ESTA 

CORPORACIÓN, EMITIÓ EL INFORME 

REQUERIDO EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA QUE SE 

CORRA TRASLADO DEL MISMO A LAS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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PARTES INTERVINIENTES EN ESTE 

ASUNTO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 

DÍAS, CON EL FIN QUE EMITAN LAS 

CONSIDERACIONES A QUE HAYA LUGAR. 

Y OTROS. 

20-001-23-33-000-2019-00166-00  EJECUTIVO  UNION TEMPORAL 

MEDIDORES DEL CESAR 2015 

EMDUPAR S.A. ESP  RESOLVIÓ DEJAR SIN EFECTOS EL AUTO 

DEL 24 DE MARZO DEL 2022 Y OTROS. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00211-00 ACCIÓN POPULAR CAMILO VENCE DE LUQUE EN 

SU CALIDAD DE 

PROCURADOR 8 JUDICIAL II 

AGRARIO Y AMBIENTAL DE 

VALLEDUPAR 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL 

CESAR -CORPOCESAR 

SE REALIZA REQUERIMIENTO.  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2019-00250-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ DE LOS SANTOS MEJÍA 

MUZA 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

RESOLVIÓ CORRER TRASLADO A LAS 

PARTES POR EL TERMINO DE 10 DÍAS, 

PARA QUE PRESENTEN SUS 

ALEGACIONES CONCLUSIVAS, POR 

CONSIDERARSE INNECESARIA LA 

AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y 

JUZGAMIENTO. DE IGUAL FORMA, EN LA 

MISMA OPORTUNIDAD PODRÁ EL 

MINISTERIO PÚBLICO APORTAR EL 

CONCEPTO SI A BIEN LO TIENE, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY 1437 DE 

2011. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2019-00256-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

HUBER MORA JIMÉNEZ DEPARTAMENTO DEL CESAR- 

MUNICIPIO DE LA PAZ-CESAR 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

AL DOCTOR CARLOS GUILLERMO 

RAMÍREZ ARAÚJO, PARA QUE EJERZA SU 

REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO DE 

LA REFERENCIA 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-001-2019-00256-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANÍBAL ROYERO SINNING NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER EL 

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN. EN 

CONSECUENCIA, POR INTERMEDIO DE 

LA SECRETARÍA DE ESTA 

CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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AL DESPACHO DEL DOCTOR MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO, PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 3º DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-007-2019-00263-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

EJECUTIVO  SINDICATO DE 

TRABAJADORES 

PROFESIONALES, TÉCNICOS 

Y DE OFICICIOS VARIOS 

E.S.E HOSPITAL JOSÉ FRANCISCO 

CANOSSA DE PELAYA-CESAR 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE 

IMPULSO PROCESAL.  

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-33-33-006-2019-00346-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SILVIA MARÍA ALVEAR VALERA NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER EL 

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN. EN 

CONSECUENCIA, POR INTERMEDIO DE 

LA SECRETARÍA DE ESTA 

CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO 

AL DESPACHO DE LA DOCTORA MARÍA 

LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO PARA LOS 

EFECTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3º 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2019-00430-00 CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

ORGANIZACIÓN NACIONAL 

INDÍGENA DE COLOMBIA (ONIC) Y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RESOLVIÓ DECLARAR NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN PREVIA DE COMPROMISO O 

CLÁUSULA COMPROMISORIA, 

FORMULADA POR LA ORGANIZACIÓN 

NACIONAL INDÍGENA DE COLOMBIA – 

ONIC, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO PREVIAMENTE. Y OTROS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20001-33-33-001-2020-00157-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

FABIO CONTRERAS PARRA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 
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CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 7 DE 

FEBRERO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR,  EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DECISIÓN 

PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 

ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 

DEMÁS PARTES. 

20-001-23-33-000-2020-00497-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANTONIO LUÍS CASTRO ORTÍZ SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE (SENA) 

RESOLVIÓ CORRER TRASLADO A LAS 

PARTES DE LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES ALLEGADAS AL 

PLENARIO, Y QUE OBRAN EN EL 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO ONEDRIVE – 

DOCUMENTO51, POR EL TÉRMINO DE 

CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA DECISIÓN. Y 

OTROS. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2020-00503-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERECHO 

ALBEIRO PINO REYES UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

REALIZA REQUERIMIENTO  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO. 

20-001-23-33-000-2020-00671-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

FABIO DE JESÚS RODRÍGUEZ 

OCHOA 

AUTO  RECHAZA DEMANDA. 16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20001-33-33-005-2021-00015-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EDITH CAAMAÑO HERNÁNDEZ NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 7 DE 

MARZO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE LA 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE 

AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y 

POR ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20001-33-33-005-2021-00016-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

OSIRIS ISABEL REALES 

MARTÍNEZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 11 DE 

MARZO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE LA 

PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE 

AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y 

POR ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2022-00099-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EDUARDO LUÍS DÍAZ DURÁN NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

SE ADMITE DEMANDA  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2022-00120-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN POPULAR  FRAYD SEGURA ROMERO NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL Y OTROS 

RESOLVIÓ DECRETAR LA MEDIDA 

CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE 

ACTORA, EN ARAS DE PROTEGER LOS 

DERECHOS COLECTIVOS INVOCADOS EN 

EL PRESENTE ASUNTO. Y OTROS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2022-00104-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN POPULAR  MICHELT VALENTINA PEREZ 

NAVAS  

NACIÓN –MINISTERIO DE 

AMBIENTE, VIVIENDA Y 

DESARROLLOY OTROS   

RESOLVIÓ RECHAZAR EL MEDIO DE 

CONTROL PROMOVIDO. Y OTROS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARIA LUZ 

ALVAREZ ARAUJO  

20-001-23-33-000-2020-00530-00 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SANDRA MILENA MORELO 

PEREZ  

SENA  EL DESPACHO DISPONE FIJAR COMO 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, EL DÍA TREINTA(30) DE 

AGOSTODE 2022, A LAS 9:00 A.M. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  
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20-001-23-33-000-2021-00186-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

RAÚL ENRIQUE MAYA PABÓN PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN –UNIVERSIDAD DE LA 

GUAJIRA 

RESOLVIÓ RECHAZAR EL RECURSO DE 

SÚPLICA INCOADO CONTRA EL AUTO 

ADIADO 3DE MARZO DE 2022 Y OTROS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-23-31-001-2008-00296-00 EJECUTIVO  AGUSTÍN PEDROZO BAUTISTA NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE 

LA NACIÓN  

VISTO  EL  INFORME  SECRETARIAL  QUE  

ANTECEDE  A  FOLIO DIGITAL  NO. 16DEL 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, Y  EL  

MEMORIAL  QUE  OBRA  A FOLIO 

2IBIDEM, OBSERVA  EL  DESPACHO  QUE  

LA SOLICITUD  PRESENTADA  POR  EL  

MANDATARIO  JUDICIAL  DE  LA  PARTE  

EJECUTANTE  SE  PRESENTA COMO  UN  

DESISTIMIENTO  DE  LAS  

PRETENSIONES;  NO  OBSTANTE,  EN  

VISTA  QUE  LA  PARTE EJECUTADA  SÍ  

CONTESTÓ  LA  DEMANDA  Y  SE  TRABÓ  

LA  LITIS, DE  DICHA  SOLICITUD  

CÓRRASE TRASLADO A LAS 

DEMANDADAS PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE 3 DÍAS SE PRONUNCIEN, 

SEGÚN LOS TÉRMINOS CONTEMPLADOS 

EN EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 316 

DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-23-39-001-2016-00119-00 CONTROVERISAS 

CONTRACTUALES  

CONSORCIO CESAR NORTE DEPARTAMENTO DEL CESAR  FÍJESE COMO FECHA Y HORA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EL DÍA 

23DE AGOSTODE 2022, A  LAS 9:00 A.M., 

A  TRAVÉS  DE  LA PLATAFORMA  

VIRTUAL  QUE    PARA    EL  EFECTO    SE  

ESTIME  PERTINENTE.  POR  

SECRETARÍA,  DÉSELE  ACCESO  AL 

EXPEDIENTE DIGITAL  A  LAS  PARTES  

QUE  SEGÚN  EL  ARTÍCULO  123  DEL  

CÓDIGO  GENERAL  DEL PROCESO 

PUEDEN EXAMINAR EL PRESENTE 

EXPEDIENTE. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  
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20-001-23-39-001-2017-00036-00 REPARACIÓN DIRECTA  ALEXANDER 

DOMINGUEZQUINTERO Y 

OTROS 

NACIÓN –MINISTERIO  DE  

DEFENSA –EJERCITO NACIONAL –

POLICIA NACIONAL –

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA 

PROSPERIDAD SOCIAL (DPS). 

EL DESPACHO DISPONE FIJAR COMO 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, EL DÍA NUEVE(09) DE 

AGOSTODE 2022, A LAS 9:00 A.M. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-23-33-001-2018-00310-00 REPARACIÓN DIRECTA  C.I PRODECO  IGAC  EL DESPACHO DISPONE FIJAR COMO 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN  

DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  DE  QUE  

TRATA  EL  ARTÍCULO 180DEL CÓDIGO  

DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EL DÍA NUEVE(9) DE AGOSTODE 2022, A 

LAS 10:30A.M. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20.001-23-39-000-2001-00074-00 EJECUTIVO  JAMES ENRIQUE ROMERO 

SANCHEZ  

MUNIICIPIO DE PAILITAS CESAR  SE REITERA MEDIDA DE EMBARGO  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-33-31-004-2009-00012-02 EJECUTIVO  GALO ARTURO MÁRQUEZ 

USTÁRIZ Y OTROS 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL ISS 

RESOLVIO RECHAZAR EL RECURSO DE 

SÚPLICA INCOADO CONTRA EL AUTO 

ADIADO 6DE MAYODE 2021, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. Y 

OTROS 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-33-33-005-2018-00383-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

COLPENSIONES  LUZ DARY TÉLLEZ ORTÍZ ESTIMAR BIEN DENEGADO EL RECURSO 

DE APELACIÓN PRESENTADO POR LA 

PARTE DEMANDANTE CONTRA EL AUTO 

DEL 19 DE MARZO DE 2021, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-33-33-005-2018-00489-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

 ELECTRICARIBE S.A. ESP  SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

ESTIMAR  INDEBIDAMENTE  DENEGADO  

EL  RECURSO  DE  APELACIÓN 

PRESENTADO POR LA 

PARTEDEMANDANTECONTRA LA 

SENTENCIA ADIADA 11 DE MARZO DE 

2020, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO  

20-001-23-33-000-2013-00409-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

RAFAEL MARTINEZ SANCHEZ  NACIÓN – PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA  18 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dra. MARIA 

PAULINA LAFAURIE 

FERNANDEZ  
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                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                                SECRETARIA  
 

DE OCTUBRE DE 2019. Y OTROS 

20-001-23-33-003-2015-00571-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

VICTORIA LEONOR DANDOND 

ARZUAGA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  PROCEDE DE MANERA OFICIOSA EL 

DESPACHO A MODIFICAR LA 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. JAVIER 

PEREZ MEJIA.  

20-001-23-33-003-2015-00571-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

VICTORIA LEONOR DANDOND 

ARZUAGA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  SE REALIZA REQUERIMIENTO  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. JAVIER 

PEREZ MEJIA.  

20-001-23-39-001-2015-00609-00 EJECUTIVO  HENRY DE JESUS CALDERON 

RAUDALES  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO  16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. FABIO 

GUERRERO MONTES  

20-001-23-39-001-2016-00097-00 EJECUTIVO  IBETH CECILIA LAFAURIE 

PERDOMO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  SE ADICIONA NUMERAL TERCERO DE LA 

PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA 

DEL 19 DE MAYO DEL 2022. Y OTROS. 

16-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. FABIO 

GUERRERO MONTES  

20-001-23-39-002-2017-00492-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   

ARNALDO ENRIQUE FRAGOZO 

ROMERO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  SE  FIJA FECHA PARA EL 28 DE JUNIO 

DEL 2022 A LAS 10:00 A.M. PARA 

REALIZAR SORTEO DE CONJUECES. Y 

OTROS 

13-JUNIO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. JAVIER 

PEREZ MEJIA.  
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